
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 6929 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

O R DE NA NZ A  

 

Art. 1º)    AUTORÍZASE  la  construcción   de  la  obra  “CONSTRUCCIÓN DE 

NUEVO EDIFICIO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE TECNOTECA”, 

a emplazarse  en el  Centro Cívico  de la ciudad de San Francisco , según 

planos de fs. 29/31 y croquis  de ubicación obrante a fojas  47 del 

Expediente  Administrativo Nº 109683.- 

 

Art. 2º)  DISPÓNGASE  la  compensación de los espacios verdes que se vean  

afectados por nuevos  espacios verdes que permitan  la restitución de 

especies  vegetales, en el entorno inmediato de la obra , en el Centro Cívico 

de la ciudad.- 

 

Art. 3º)  La empresa contratista , a los fines  de realizar trabajos en espacios del 

dominio público  municipal, deberá solicitar la pertinente  autorización 

conforme lo establecido en la Ordenanza  Nº 4649.- 

  

Art. 4º) REGISTRESE, comuníquese, al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

 

                                          

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a trece  días  del mes de diciembre  del año dos  mil diecisiete.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


